
  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  nueve (9) de marzo de 

dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso haciéndole saber que la parte demandante guardó silencio frente 
al traslado  del incidente de levantamiento de medidas promovido por la 

parte demandada.  Sírvase proveer.    
    

   

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
SECRETARIA    

    
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría - Caldas, Nueve (9) de marzo del dos mil veintidós 
(2022)    

    
    

   Radicado 2020-337 

Auto Interlocutorio No.  365 
    

Vencido como se encuentra el término de traslado a la parte demandante 
para que se pronunciara frente al incidente de levamiento de medidas se 

procede a decretar las pruebas que se consideren pertinentes.   

   

 La parte incidentante no solicitó ninguna prueba.   

   

    
DE OFICIO: Se ordena trasladar al trámite incidental la totalidad del 

proceso fijación de cuota alimentaria.  
 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

    
  CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    

JUEZ    
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